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quilidad pública. Si á ellas se agregan las que verbalmen- ’ el número de párrocos, beneficiados y coadjutores que se conside-

S. M. ía Reina (Q. D. G.) y su Real familia continúan 

sin novedad en suimporlanle salud.

So suscribe á este Periódico en 
la iripreiita de LA Rí ¡MENA, i 
JIMENEZ, calle de la Pescadería, 
riule al Parador tlel Dorao.

te me han dado el Comandante de Carabineros y otras 
personas, que acaban de recorrer muchos pueblos de es
ta provincia, podrá deducirse que es exagerado. cuando 
.no falso de todo punto, lo que'se dice acerca de partidas 
de laírofacciosos. No por ello desconozco qne lf>s?eneím- 
gos de ¡a situación trabajan por alterar el orden, y aun, 
que tienen fraguados p'anes, que acaso realicen si en
cuentran usa ocasión propicia. Para frustrarlos he toma
do, de acuerdo con el Excmo. Sr. Capitán General, las- 
medidas oportunas, y se vigila sin descanso a varias per
sonas sospechosas, contra quienes caerá el rigor de la ley 
si resultase que en eíei^g_son criminales.

Esta misma vigilancia tendrán también los Alcaldes y 
los Comandantes de la Milicia Nacional encargados de 
sostener el orden, y de tos cuales espero que no solo me 
darán cuenta de lodo lo notable que llegue a sus noticias; 
sino que por su parte tomarán desde luego las medidas 
oportunas para esterminar las gavillas de foragidos que > 
pueden presentarse en sus respectivos pueblos

Burgos l> de abril de 1855.*=Angel Barréela.

En las Gacetas números 822 y 23, se hallan insertos 
los Reales decretos siguientes.

MINISTERIO DE GRACIA X JUSTICIA.
Esposicion a S. M.

Señora; Si el clero ha de ser tan virtuoso é ¡lustrado como su 
.agrada misión exige, yjta de'prestar útilmente sus servicios" á 
I, Iglesia y al Estado, necesario es que sn número no exceda de 

•i's verdaderas necesidades, y que cada uno de sus individuos tenga 
ñateado su dlicio en la organización eclesiáuiet. De este modo po
tra atenderse con regularidad á sn decorosa subsistencia; no se 
perjudicará al Estado distrayendo de las artes y oficios á personas 
que pueden serle Útiles; no Se verá, en fin, con mengua de la re
ligión, y de sus ministros, sacerdotes sin instrucción, Hircóngrin 
y que por necesidad ó por recurso se ocupen de cosas agemts.á sti 
sagrado ministerio.

El arreglo del clero catedral y colegial, va verificado, permito 
conocer el número de eclesiásticos que para él se ncce.-útan, corno 
sucederá también respecto al parroquial cuando se lleve á cabo el 
que.está pendiente,.y desde luego- puede asegurarse que si se- . li
lilí zán oportunamente los servicios de los sacerdotes, que actual
mente hay, deben bastar por algunos anos para atender coa toda 
regularidad á las necesidades de la Iglesia.

En el arreglo parroquial debe cuidarse dé qué no que le en par
te ninguna desatendido el pasto espiritual, y para el’o establecen^»

Los artículos, avisos v roela 
ctones, se dirigirán á la Rdac 
establecida en la misma mpr 
francas de porte, sin cuyo oque 
no se admitirán.

.COfflfettXO DE LA PñOVINCtÁ.

''O' Jfn público —Negociado 3 ’)

De los partes que he recibido desde el 29 de marzo 
acerca del estado de tranquilidad déla provincia, resulta:

Qtt(> en el propio día 29 me participó el Coronel Co
mandante de la Guardia civil desde Amaya, que nada no
table había obst't'vadopii descubierto, á pesar desús conlí 
lutos reconociniieiilos,.— hn el 30, que recorría los pue
blos de la Peña ti-» A maya y Valle de Lucio, pero que 
tampoco halúu adquirido noticias que indicasen la exis
tencia de facciosos. —El 1 .* del actual añadió, que las Au
toridades y los parlicükíres de aquella comarca aseguran 
quemada lian visto, y que los pueblos están tranquilos; 
mas en partí1 del 3 me indica que habían dicho se halla 
han por allí tinos malechorBs; lo cual no me corlirma en 
sus últimas comunicaciones.

Los Alcaldes de Sania María del Imluernó y de Ata 
p/aerca me han participado que en la noche del 1.”. tres 
hombres armados robaron en sus respectivos pueblos dos 
caballos padtes, sin que, pudieran evitarlo, porque fueron 
sorprendidos tanto ellos como los dueños de dichos caba
llos

En la noche dtd k un paisano armado de pistola inlen- 
lú apoderarse en esta .ciudad del caballo de ,un .Miliciano 
Nacional de caballería; pero el criado que le cuidaba, lo 
impidió', y al fugarse el malhechor de entre sus manos, 
quedó en"el sóido lil esclavina y sombrero qiie vestía, cu- 
xas prendas dft;ti indicios de que fuese Casimiro Ramírez, 
"quien ha (lesiq acecido de esta ciudad, y contra el que .se 
v-sta inslruveudo sumaria..

Tales son, tfn suma, las noticias que tengo sobre Irán-
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ren necesarios. Cuando esto suceda, las órdenes sagradas debe
rán conferirse á titulo de beneficio, obtenido con arreglo á dere
cho, y los sacerdotes deberán tener los conocimientos que >a ob
tención del beneficio exija y la congrua que su asignación -ofrezca.

Habrá sin embargo algunos casos en que con arreglo á las dis
posiciones y espíritu del Santo concilio de Frenlo _sea necesaiÍQ^ó 
conveniente promover á algunas personas al sacerdocio á titulo de 
palrimonto; pero justificándose antes su necesidad, y foiruándose 
ese mismo patrimonio con la intervención del Gobierno.

Para cuando esto suceda propondrá el Gobierno de V.M. las me
didas que crea mas convenientes, y entretanto es forzoso adoptar 
la necesaria para -evitar abusos perjudiciales á la nación y á la 
lijesia. Con este objeto, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, el que suscribe somete á la aprobación de V. El. el siguiente 
provecto de decreto. ~

Real Sitio de Aranjnez á primero de abril de 1855.—SENO- 
plr\ __\ |, R. P. de V. M., el Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín Aguirre. *

ítEAl. decheto,
Adíenlo 1 ° Por ahora, y hasta q w se verifique el arreglo ge

neral del clero parroquial, no se coiilerirán órdenes sagradas.
Art. 2.° Se esceptúa de lo dispuesto en el articulo anteriora los 

(¡no hayan obtenido ú obtengan prebendas ó beneficios eclesiásti
cos, coíi 'arreglo á las disposiciones vigentes, y á los qee hayan as
cendido ya al sub liacona lo, que podrán ser promovidos á las de
mas órdenes.

liado en Aranjnez á I,° de ¡íbril de 1355.—Está rubricado fie 
la Real mano.—Él Ministro de Gracia y Justicia, Joaquín Aguirre.

MINISTERIO DE LA GOBERNARON. 
COJtREOfi.

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.),sa ha servido ordenar 
que desde l.° de mayo de este año se uniforme el porte 
de toda la correspondencia eslrangera, cobrándose en las 
Administraciones de la Península é Islas adyacentes á 
razón de 4 rs. por carta de 4 adarmes; y 4 rs. mas poi
cada -i adarmes ó fracción de este peso que tenga de mas 
la caria.

Respecto délos Estados con los cuáles tiene el Gobier
no convenios especiales á otro precio, que son: Francia 
á 2 rs. baria de 4 adarmes, y Portugal á un real de vn. 
carta de 4 adarmes, se seguirá cobrando el porte como 
hasta aquí.

Desde el mismo dia 1,° de mayo dejará de exigirse el 
franqueo previo de las cartas para Italia.

Las disposiciones de esta orden podrán variarse por 
consecuencia de convenios posteriores á su fecha, por su
bida del porte de las cartas españolas en los Estados ex 
t .<ingerps, ó porque varíe en virtud de nuevos tratados el 
porte de tránsito délos Estados intermedios.

De Real órden, acordada én Consejo de Ministros, 
lo comunico á V. ,1. para su cumplimiento. Dios guarde 
á V. I. muchos anos.=Madrid 31 de marzo de 1855.— 
Santa Cruz.—Sr. Director general de Correos.

Administración:—Negociado 4.°
El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha 

al Gobernador de la provincia de Santander lo que sigue;
«Dada cuenta á la Reina (q. D. g.) dé la consulta que 

por conduelo del antecesor de V. S. elevó á este Ministe

rio en 9 de febrero (leí año último e1 suprimido Conse
jo de esa provincia, acerca de si deben ó no ingresar en 
el Ejército los suplerilesde los mozos[que se hallan en Ul
tramar: Vistes los párrafos terceros de los artículos 83 y 
117 de la ley vigente de Reemplazos, según los cua
les puede el Gobierno .di-pem ai la presentación de los 
mozos en el pueblo donde han sido sorteados, si se 
hallan en las posesiones de Ultramar, cuidando deque 
sean tallados y reconocidos en el pueblo de su resi
dencia: Visto el párrafo 2." del artículo 84, ene! cual se 
previene, entre otras cosas, que cuando el mozo á quien 
haya cabido la suerte de soldado se halle á mayor distan
cia del pueblo respectivo que la de cincuenta leguas, se 
entregará desde luego el suplente, que será dado de baja 
tan luego como se consiga la presentación del quinto y 
resultare útil para el servicio: Y considerando (pie el caso 
consultado se halla previsto en Has disposiciones citadas, 
S. M,, deconíormidadcon el dictamen emitido acerca de 
este asunto por las secciones de Guerra y Gobernación 
del suprimido Consejo Real, se ha servido resolver que 
Ios-suplentes de los remes á quienes toque la suerte de 
soldados hallándose en las posesiones españolaste Ultra
mar, ingresen desde luego en el Ejército, según establece 
el citado artículo 8i, sin p -rjuicio de que los indicados 
suplentes sean dados dé baja cuando se justifique que los 
mozos cuyas plazas sirven lian cubierto las que ¡es locó en 
suerte, ya sea personalmente, ya por medio de la re
dención.»

De Real orden, comunicada por el expresado Sr. Mi 
nislro, lo traslado á V. S. para que la preinserta disposi
ción sirva de regla generad "en -cu-atitos-casos análogos pue
dan ocurrir en esa provincia Dios guarde á V. S. mu
chos años, Madrid 26 de marzo de -1855. — El Subsecre
tario, Manuel .Gómez.—'Sr. Gobernador déla provincia 
de......

Cria caballar .—Cwcular núm.. U08.

Con arreglo á la Real órden de 13 de abril de 1849 y disposiciones 
posteriores, he concedido autorización para establecer puestos de-pira
da en esta provincia a los sugelos siguientes, en los puntos que con las 
reseñas de los sementales se espresan á continuación,

A I). Esteban Alonso, en Zangandez.—Caballo: «no tordo rodado, 
llamado Tordo, 7 cuartas y 4 dedos, 11 años Rifnrfkmes: lino, Catan, 
tordo sucio, -6 y media cuartos, 9 años Otro, Navarro, pelo ralo,6 y 
inedia cuartas y un-dedo, 13 años

A O. Candido Gómez, eti Piincorbo:-—Caballo: tino, Brillante, cas
taño oscuro, calzado del pie derecho, bajo-eslrellinfo, 7 cuartas 8 dé
los, 10 años.; marca de-hierro. Garañones; uno., Arrogante, tordo su

cio, fiy inedia coartas y -un dedo, 11 años. Otro, Maimhego, negro 
peceño, 5 y medía cuartas y 3 dedos. 4 años Otro, Navarro, negro 
morcillo, bi-cikfliarlo. seis y media enartas, 10 años.

A I) Clemente-Marrón, en Pinilía Trasmonte.—Caballo: uno, Lu
cero, negro peceño, 7 cuartas 5 dedos ocho años Garañones: uno,Vi
nagre, tordo sucio, 6 cuartas y media 4 dedos, 6 años Oiro/Zaiagoza, 
negro peceño, braguilabado, 6 y media cuartas, 9 años

A I) Pedro Ortjz, en Dosanle —Caballo: uno, Estrella., tordo su- 
sucio, 7 cuartas y tres dedos cumplidos, o años. Garañones: uno, Ga
llardo, pelo de rata, 6 y media cuartas dos dedos, 6 años. Giro Aro 
gante, 6 v mefíi cuartas dos dedos, negro peceño, 12 años.

A D-^Francisco Diaz, en Herbosa.—Caballo: uno, Carbonero, ne 
gro morcillo, 7 cuartas cuatro dedos, 9 años. Garañones: uno, Maca
reno, pe|0 (]e rala, g CUarias y media dos dedos, 7 años. Otro, Lucero, 
negro peceño, 6 y media cuartas, 12 años.

A D Víctores Perez, ea La Piedra.—Caballo: uno, Niño, negro



3

- netos'raucos en el dore», 12" años, 7 cuartas 5 dedos Gara- 
-T" ano Gallardo , tor do sucio, (i cuartas y media y un dedo, 6 años. 
Otro Valenciano, negro peceño, bocinado, t> cuartas y-medra, 10 

Í,ñAl) jacinto Saev, en Miraveche, alternando en Culm.-^aballo:
BÓato ne-r» peceño, pelos b ancos en los cosUliares, 7 cuarto» 

I * 8 año»" Garañones: um. Galan, tordo suco, b cuartas y n.O- 
l(l,a y ríos dedos, 11 años Olio, Navarro, tordo plateado, b y media 
«"ínulas 4 dedos, 19‘añosC y n'Ciemenie Marrón, en Tordomar.-Caballo: uno Loo.ne t. 
■nuí'mllo uelus blancos en los costillares, 7 cuartas 4 dedos y me 
SAo’ ii ,ranunes: uno, Man h-go,|ter* p aleado,)b y media coar
tas 9 años. Otro, Tigre, tordo sucio, 6 y inedia emulas, o anos.

A i) Manuel Gutiérrez, en Barrios do Bureba. —Caballo. uno, Gi- 
nl'i «azabache. 7 enaltas í dedos, 8>ñ«» G .añones! un-, Le 

h,..|'tordo sucio. 6 v inedia cuartas un dedo, 9 anos. Otro Bodegas, 
toldó sucio, 6 V II« lia con bis un de*, 9 .rúes (JHio.jGa lanío, sor
do «icio (i ' media cu : las 3 dedos, 8 años.

A i) Mi»ne1l fiui', en iiliafianca Montes de Oca — (.abado: uno. 
Moro ñero peceño, calzado del pié izquierdo y mano dere Im sieie 
cuarlós 3dedos. W años, marcado de hie.no. Garañones: uno, I‘amo- 
#ti, tordo yial* -e s y media emulas cuatro dedos, 9 anos Otro 
Frieres óe-ro peceño, boeilabado.6 y media cuartas -3 dy.tos, 9 anos. 
Otro Saimbíuearo morcillo. b-eilabado, 6 y media cuartas, 10 años.

Burras 4 de alud de 1835—Angel Banoeta1

Oirá núm. 109.
T.os alcaldes di- los pueblos de esta provincia y desta

camentos de la Guardia civil, procurarán averiguar el pa
radero de Romualde Hernioso, natural deMahamud, cu
yas señas seesprasan á continuación, que en 5 de enero 
último salió de la casa de Aquilino Hermoso, su padre, con 
ánimo-de ponerse a servir; y habidlu que sea lo pendrad 
en mi eonotimienlo para fines conducentes. Burgos ti de 
Abril de ¡855.-Angel .Barréela.

S ñas.
Edad 19 años, estatura 5 pies-, pelo rojo castaño, cara 

ancha, color claro, gorra de pie! negra, chaqueta de pa
ño astudiilo, chaleco negro, pantalón de paño astudillo y 
otro de t-arazona y zrqralos gordos.

Otra núm. ¡10.
Administración principal dé Hacienda publica de la pro- 

vinci-a de Burgos.
Nota de las caríluLiies que los Ayuntamientos represarlos a continúa- 

non han á.gre-su-to en Tesorería desde el 24 de marso hasta lu fe-' 
iha por «te* tu de*. primer trimestre de la con'h vbuctun lerrilo'nii!

Padilla de Abajo 5053 Burgos 3650 2 b
Melgar de Feinumen- Viliantu'va le Puerto 1852

tal 13^50 Total 22823 2
Los Arsi. es 263

Borg-os 31 de nialzo de 1855.— Pérez.

Nota de los pueblos que han satisfecho el primer trimestre de Va con- 
trilbucion del subsidio industrial del comente -año.

Cardpñnjimpno
Monasterio de Rodilla

220
917

Bentrelea
Saldaña

136
132

Rojas 200 Revilla del Campo 335
A lencero ’ 50 Cimillos de Muñó 24
Burgos 5550 8 Villaniieva de Puerta 164
Idem
Berberanay Valpaesta

4346
114

12 Total 12198 20

Burgos 31 de marzo de 1855.—Perez.

Otra núm. 111.
Comisión Superior de -Instrucción primaria de Rungos.

Comprendiendo esta Comisión el espíritu del Pical de 
creto de 23 de setiembre de 1847 y .disposiciones relativas 
al sueldo de los Maestros ó encargados de la enseñanza, 
procuró favorecer su suerte de una manera estable y per
manente, lijando por medio de una escala proporcionada 
al vecindario las asignaciones de las Escuelas, cuyo au
mento tendría lugar según fueran ocurriendo las vacan
tes. Necesidad hubo de luchar con las anligttas ideas que 
aun invocaban los Ayuntamientos para remunerar el ser
vicio del Profesor; pero como ante la perseverancia y la 
fuerza de ciertos principios ceden los que aparecen obstá
culos invencibles, ftteronse obteniendo los resultados á 
que aspiraba esta Comisión y hoy sé bailan aseguradas las 
dotaciones de los Maestros. Siendo sin embargo insufi
cientes las q ue hasta aquí constituyeron la escala en pue
blos menores de cien vecinos, toda vez que los que exce
den de ese número tienen que atenerse á lo prescrito en 
el Ryal decreto de 23 de setiembre de 1817, se ha resuel
to modificar aquella en los términos q?te aparecen á conti
nuación, de manera que ios Alcaldes de los pueblos a1 p r- 
ticipar las vacantes de sus respecti vas Escixdas conío, m- á 
la Reyl orden de 28 de febrero de I8iti, remitirán copia 
del acta ó acuerdo que fíjela asignación del Maestro.

En los pueblos hasta 30 vecinos . 600 rs.
En los de 30 á 40...............................800
En los de 40 á 50 .... . 930
En los de 50 á 60 ...... 1000
En los de 60 á 70 . . . . . 1200
En los de 70 á 80 . . . . . 1400
En los de 89 á 90 .. . . . . 1600
En tos de 90 á i 00 ........................ 1800

Estas asignaciones se consignarán en los respectivos 
presupuestos municipales sin perjuicio de las retribucio
nes de los niños no pobres que conforme á la ley de 21 de 
julio de 1838, deberán determinar les Ayuntamientos 
de acuerdo con las Comisiones ¡ocales de instrucción pri
maria al tiempo de proveerse las Escuelas, dando parle á 
esta Superior para los efectos correspondientes. Burgos 
l,° de marzo de 1855. ==-El Presidente, Angel Barroeta. 
— El Secretario, Antonio Martínez A costa .

Constante siempre la Comisión en regularizar el mejor 
sistema de enseñanza eon el objete de que la Instrucción 
primaria llegue en esta provincia al grado de tierfecion á 
que es posible atendidas las circunstancias particulares 
de la misma, no ha perdonado medio alguno en su propó
sito, ora dictando disposiciones genérales para el me
joramiento de las escuelas y cualidades de los maestros, 
ora haciendo aquellas prevenciones de localidad que se 
juzgaran mas convenientes en beneficie y provecho de 
determinados pueblos. Con sentimiento observa la Co
misión quenoén todas parles se manifiesta igual celo 
para secundar sus laudables propósitos en un ramo tan 
importante como el de la enseñanza pública, toda vez-que 
ni ¡a asistencia de los niños á algunas escudases igualmen
te constante, ni eo ellas ni en otras de la provincia hay la
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y seíiiikula con el número 19 nuevo, libre He (iol i rarja, euro rem. leU'ii- 
dr:i lugar en el día 10 del corriente y hora d;e las 10 de su mañana, 1JS 
personas'<jne gusten uiterésarse éiisu compra pn h an acudir a dicha escii 
banía y reñíale, ó antes si quisieren enterarse (lesos-condiciones y ‘te111,11 
que apetezcan.

Continúa en Santander, á cargo de I). Juan ib1 Abarra. el depósito del’’ 
legitima^ y verdaderas piedras de molino del Bosque de la Barra en 1 
Ferié' (i'raqeia), quien l:ís velóle' 6 precios'convei<eim>ales y erpiilntij1'^ 
bien sea 'en'Santander ó haciéndolas conducir de su cuenta hasta las l'abn 
cas de los sugetos que gusten adquirirlas.

Imp. de Cariñena j Jiménez.

Resultando de diferentes reclamaciones dirigidas á 
esta comisión que algu-nos Alcaldes y Ayuntamientos: 
descuidan el cumplimiento de la Rea! or den de 28 de 
febrero de I8ÍG por la cual se determinó la man>ra de 
proveer las vacantes de las escuelas, se ha mandado 
reproducir su inserción para que bajo ningiin prctesio 
dejen de llevarse, ó efecto sus disposiciones, pues de lo 
contrario se exigirá la debida responsabilidad a los 
alcaldes v secretarios de las respectivas municipalidades’ 
que no deben desconocer la legislación vigente en la 
materia.—Burgos 1 de marzo de 1855.—El presidente, 
Angel Barroela. = .E1 secretario, Antonio Martínez Acesia.

Real -órile» ú que se refiere la anterior circular.

Son frecuentes las quejas dedos Gofos politices acerca 
del modo con que algunos Ayuntamientos eligen á los 
Maestros de instrucción primaria, y de la falta de datos 
que aquellos tienen para dar con conocimiento' de causa

í?e Reabórden le coraunicoá V. S. para su conijcimien- 
to y efectos cor-respondientes. Dios guacde á \ .S. muchos 
años. Madrid 28 . de-lebrero, de. .1816.—Isluriz.—Sr, 
Gefe político .

ANUNCIOS. •

MAPA TOPOGRAFICO DEL PARTIDO 
JUDICIAL DE BURGOS.

Este mapa, que litografiado con lodo el esmero en pa
pel de doble marqtiiila se isa repartirlo gratis a los sns- 
critores por un año del Amuio <í<’ ta prorinnri, periódico 
que se publica tres veces á la semana en esta ciudad, se 
halla de venta al preció de 10 rs. vn en las Librerías y 
Encuadernaciones de los Señores:

Hervías. ¡Gaza Mayor.
Rodríguez Alonso,, Pasage del<< Flora,
En las Secretarías de la Hxcma. Diputación provin

cial y del limo. Ayuntamiento.
Nada queremos decir acercado su utilidad, porque 

estamos íntimamente convencidos de que por escaso que 
se i el vecindario de un pueblo, han de. reconocer la im
portancia de poseerle no solo las Municipalidades sin) 
todas las personas ilustradas quedos compongan.

A vohinlad de sn dueño. su T.»rifi»a*3 mi la eseríb.r'ii.i le D. i'.ii?|,yn

uniformidad de libros de texto tan indispensablo.para que fe aprobación que en estos nombramientos exige la ley 
las lecciones del maestro produzcan buenos resultados y de 21 (te jiihode ¡8'38.
se oblerma el 'fin á que conspiran las diferentes (Hsppsicio Enterada. S. M. y queriendo rom ■ a.v .o?» abu,o= qui
nes nubiieadas lauto por el Gobierno de S. M. como por ; existen-en punto tan interesante para la eos! ración de los 
esta Comisión A remediar estos inconvenientes de no pe- pueblos, se ha servido dictar las disposiciones siguientes: 
qu-'ña moMta porque de ellos se resiente la buena enseñan ■ i s • M im:i vacante de maestro d«
za de la juventud, ti-rnte" 1.......... -'L- u ” 1
por ello s.e ha resuelto ! .“

ia, (' _ . .
principio del año los libros de texto 

sección en lodos los r.a nos de la enseñanza: y
2." que las mismas Comisiones, valiéndose de la aulori-

1S presidentes v excitando el celo de los padres
i. promuevan ¡a concurrencia de los niños á las 
provistos de tas libros y demas útiles de. enreñán- 
-pt-mn de los absolutamente pobres, á quienes se 

li-2; suumiislrará gratuitamente dicho.-efectos, incluyen
te) su importe en el presupuesto mumcipai.

La asidua v.constante, solicited délas Comisiones loca
les podrá contribuir en gran manera á la consecución (leí 
objete que se prepone esta Superior, quien les recomien
da' con'lodo interés la celebración de sesiones mensuales . .. .. . - , , ,

i ocm rir á las mas urgentes necesidades de la enseñan- i solicitudes, á la Comisión siq 
empleando cuantos medios les dicte su prudencia y j todo el espediente c-» "'i',
alá-n en c! círculo de sus atribuciones. Por ellas debe» reste dar la aprobación queja leyrexigti.

exigir quedos maestros pasen a ios alcaldes en les cual, o 
primaros días de cada semana una lista nor.imal con la 
e.-presion circuslanciada de las fallas de asistencia que co
mí-tan los niños, determinando si se ballaii provistos de 
libros ó carecen de ellos, y en fin haciendo las demas 
observaciones que tengan por objete perreepionn el 
sistema de enseñanza según ei grado ociase de escuelas 
a que s.e refiere aquella.

La Comisión superior apreciará cu.anto pueda los bue
nos servicios de las .comisiones locales, de los encargados 
de la enseñaza primaria y principalmente de los Alcaldes á 
quienes por la legislación actual corres|K>nde nías in
mediatamente la inspección de las escuelas. Burgos I." 
de marzo de 18p:). — E, P. Angel Ivarroela. — Iv! Secreta- 
rio, Antonio Martínez Acosla. ,

i í .* Creando ocurra aljun i vncuite de maestro de 
den los acuerdes de la misma, v ijrrirneras letras, el aywtatnienlo uel p.xieulo a que cor- 
.’que las Comisiones locales de i responde la escinda lo pondrá iipni-di.ñámente en 

de acuerdo con los respectivos i conocimiento de la comisión superior^ de la provincia.
5,:i Esta comisivm, valiéndose del Boletín oficial y 

de les demas medios de publicación que tenga por enrí- 
1 venicFi’tes, anunciara la vacante, para que losaspunnles 
' presenten’ en un .término dad»-, que no bajará de un mes, 
i sus solicit udes con los documentos coi rcspondierJes en la 
Secretaria de la misma comisión.

3.a Dichas solicitudes, quedándose nota de ellas en 
la espresada secretaria, se pasarán al a yunta miento del 
pueblo para que h?ga i'l elección de maestro entre los 
aspeantes, bien directamente, bien por oposición entre 

; los mismos.. Como tenga mas oporhrio.
¡ -L1 Hecha la elección, se rem tirá por el ayuntamiento
! el acta correspondienlq con devolución de todas las 

pórior, á fin de que pasando 
i prudencia y l lodo el espediente con su iníornie al Gefe político, pueda


